
 
PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S.A NIT. 860.035.827-5  

DEMANDADADO: HÉCTOR GARCÍA RODRÍGUEZ C.C. 1.107.508.508  

RAD: 76001400300520220061600  

UBIC – 11. 03 PAGO 01 EJECUTIVOS  

AUTO TERMINA PROCESO POR PAGO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del señor juez el presente 

proceso, con escrito mediante el cual la parte actora solicita la terminación del 

presente proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer. Santiago de 

Cali, 08 de noviembre de 2022. 

La secretaria,          

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto No. 1998 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisadas la petición de la apoderada de la parte demandante y confrontándola 

con los requisitos exigidos para la terminación por pago total de la obligación, 

el Despacho advierte que los presupuestos para la terminación por pago no se 

cumplen en el presente proceso, teniendo en cuenta lo siguiente: en este caso, 

la solicitud de terminación por pago no proviene de la apoderada con facultades 

para recibir, de manera que debe ser coadyuvada por el representante legal de 

la sociedad ejecutante, conforme lo estipula el art. 461 del C.G.P., el Juzgado 

RESUELVE 
 

ÚNICO: No acceder a la petición de la abogada por las razones aludidas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
03 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 192 DE HOY 

09/11/2022 NOTIFICO A LAS PARTES 

EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria. 

 
 

 

 

Firmado Por:

Jorge Alberto Fajardo Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 811a47b593062bc04073272578933e789b4c67236afc3b6b67d9425ad6a834ce

Documento generado en 08/11/2022 02:07:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


